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quien pretenda ejercer la actividad de co-
rredor debe inscribirse en la matrícula de 
la jurisdicción correspondiente.

4. — Quienes ejercen el corretaje sin 
cumplir con los requisitos y calidades 
exigidos por la Ley 25.028 no tienen ac-
ción para cobrar retribución de ninguna 
especie.

5. — La inobservancia de la matricula-
ción, impuesta por el interés público y 
la necesidad de asegurar la idoneidad, 
corrección y responsabilidad de quienes 
se dedican al corretaje inmobiliario, les 
priva del derecho a percibir comisión 
y no puede ser dispensada, ni siquiera 
ante la existencia de convención expresa 
celebrada sobre el punto con apoyo en 

el principio consagrado por el ar tícu lo 
1197, Código Civil.

6. — Quien ejerciere una actividad pro-
pia del corredor sin estar debidamente 
matriculado no tiene derecho al cobro de 
la comisión aun cuando se hubiere pac-
tado lo contrario por las partes sobre la 
base de la aplicación del ar tícu lo 1197, 
Código Civil.

7. — El perfeccionamiento del contrato 
de corretaje se basa en que el que ejerce 
las funciones típicas de corredor haya 
cumplido todos los requisitos exigidos 
por la ley para cumplir tal función y, en-
tre ellas, la inscripción en la matrícula 
respectiva.

Defensa del consumidor
Daños derivados de la reparación defectuosa de un automóvil realizada 
por el concesionario donde fue adquirido.  Responsabilidad del conce
sionario y del fabricante.  Obligación del fabricante de prestar un servi
cio técnico adecuado.

• CNCom., Sala A, 9/2/2012, “Monti, Eduardo Jorge y otro c/ Maynar Ag S. A. y otro 
s/ sumarísimo”.  (Publicado en La Ley, Buenos Aires, La Ley, año LXXVI, nº 151, 13/8/2012, fa
llo 116479).

Hechos: los propietarios de un automó-
vil llevaron el rodado a la concesionaria 
donde lo habían adquirido para efectuarle 
una revisación dado que tenían progra-
mado un viaje.  En dicha revisión se le hi-

cieron reparaciones y, a los pocos días, el 
vehículo tuvo desperfectos y dejó de fun-
cionar.  A raíz de ello, dedujeron acción 
de daños contra el concesionario y contra 
el fabricante.  La sentencia de grado hizo 
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lugar al reclamo condenando a ambos em-
plazados.  Apelado el decisorio, la Cámara 
lo confirmó en lo principal.

El fabricante de un automóvil es respon-
sable por la reparación defectuosa lleva-
ba a cabo por el concesionario donde el 
vehículo fue adquirido, pues no pudo de-
terminarse si el desperfecto se originó en 

una falla material o un error técnico del 
concesionario, de modo que aquél debe 
responder por lo actuado por este último 
de conformidad con los ar tícu los 7, 8 y 
40 de la Ley de Defensa del Consumidor, 
máxime si se pondera la obligación que 
los ar tícu los 12 y 13 le imponen al fabri-
cante de brindar un servicio técnico ade-
cuado.

Derecho internacional privado
Sucesión: ley aplicable; principio de extraterritorialidad pasiva; extrate
rritorialidad activa; conceptos; Tratados de Montevideo; ley del lugar 
de situación de los bienes hereditarios; efectos; alcances.  Locación: de
salojo; legitimación pasiva; ley; legitimación activa; jurisprudencia y 
doctrina; alcances.

• CNCiv., Sala J, 24/5/2011, “V. B., E. A. c/ C., M. del C. s/ desalojo: intrusos”.  (Publicado en 
El Derecho, Buenos Aires, UCA, año XLIX, nº 12722, 16/6/2011, fallo 56880).

1. — Sólo en la órbita del derecho privado 
rige todavía el principio de la territoriali-
dad pasiva, consistente en que en un país 
no se aplica solamente el derecho privado 
propio sino, en su caso, el derecho priva-
do extranjero, y en que el derecho inter-
nacional privado está indisolublemente 
unido al principio de la extraterritoriali-
dad pasiva del derecho.

2. — Extraterritorialidad pasiva significa 
que en un caso aplicamos derecho ex-
tranjero; extraterritorialidad activa alu-
de, en cambio, al supuesto de que aplica-

mos a un caso mixto, excepcionalmente, 
derecho propio.

3. — Los Tratados de Montevideo siguen 
el sistema absoluto de fraccionamiento.  
La ley del lugar de la situación de los bie-
nes hereditarios al tiempo de la muerte 
de la persona cuya sucesión se trate rige 
la forma del testamento, la capacidad del 
heredero o legatario para suceder, la va-
lidez y efectos del testamento, los títulos 
y derechos hereditarios de los pacientes, 
del cónyuge supérstite, la existencia y 
proporción de las legítimas, la existencia 


